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13 

sociedad anónima que se regirá por los siguientes estatutos: 
  

CLAUSULA SEGUNDA : ¡ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA ANONIMA : Artículo Primero:Baejo la 
  

denominación de ” URI ” UNIFICADORA DE RECURSOS E 
  

INVERSIONES S.A. .se constituye una sociedad anónima, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Cuenca sin 
  

perjuicio de que pueda establecer agencias, oficinas o sucursales 
  

en otras ciudades del pais Artículo Segund 0: La 
  

compañía tendrá une duración de veinte y cinco años a partir de 
  

la fecha de inscripción en el REgistro Mercantil, pero podrá 

|restringirse o prorregar su plezo de conformidad con laley Ar 

¡ticulo Tercero: La compañía tendrá como objeto social : 

mm) raslizar inverstones a nombre propio en acciones yl 
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n3 

, compañia _ no e cecará a aga a ins 

2 [contempladas por el artículo veinte y siete: - de ta Leg de 

» [Regulación Economica y Control del Gesto Público .--"-- Artt 

alculo Cuarto: El capital social _de la compañía es. de 005 | 

s [MILLONES DE _ SUCRES, ( 3 2.0000.000,00) dividido en DOS 
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compañía se encuentra gobernada por la -Junte General de 
  

accionistas y adminsitrada por el Presidente y Vicepresidente. Cada 
  

órgeno tendrá les atribuciones fijadas por la ley o por los 
  

estatutos. La representeción legal de la compañia corresponde al 
  

Presidente.---Artículo Noveno: La Junta General es el 
  

| Órgano supremo de la compañía .Estará válidamente constituida en 

la primera convocatoria si el número de votos concurrentes 
  

representan por lo menos el cincuenta por ciento del capital 
  

social. En la segunda: convocatoria se constituirá válidamente 
  

Ú : Ss s, debiendo sarse este 
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ge | 

n 
tretarss se señolorá el día yla hora de la junta y sólo se podrán 
  

trater los esuntos pare la cual fue convocada. Artileuto 06 
  

cimo Se gundo: Les resoluciones de la _Jumte: General _se 
  

tomarán por la mayoría simple de los votos presentes, salvo 
  

que la ley o estatutos determinen la necesidad de otra mayoría | 

pera_la resolución. Los votos enblenco y las abstenciones $8 | 

sumerán a la mayoría. Los accionistas tendrán  darscto e voto 

de acuerdo el valor pagado de sus eccionistes. Los actienigtes 
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17 

18 

19 

22 

23 

24 

es 

as 

27 

remuneraciones b.) pera autorizar gravámenes hipotecerios sobre 
  

tos bienes propios de la compañía; Cc) eutorizer cambios 
  

substanciales en el giro de los negocios sociales dentro del ámbito 
  

de sus objetivos; d) reformar este contrato social previo el 
  

cumplimiento de los requisitos legales; e) interpreter en forma 
  

obligatoria pere los accionistas los presentes estatutos; f) 
  

Aprobar el presupuesto snual de gestos; g) para ejercer en 
  

forma privativo todas las atribuciones que le señalen la ley y los 
  

presentes estatutos y, aquellas que no estuvieren atribuidas a 
    
ninguna otra autoridad dentro de la compañia, funciones orientadas 

a solucionar problemas de caracter social, financiero y O 
  

administrativo de la compañia. . Articulo Décima 
  

Sexto -: DEL PRESIDENTE : El Presidente de la compañía tendré el 
  

| representación legal, judicial y extrajudicial, será elegido por ta 

Junta general _ordineria Estos sen sus principales atribuciones 
  

| tino) Convocar y presidir la Junte General de accionistas; Dos 

Administrar la empresa, instalaciones y negocios de la compañia 

|_ajecutendo a su: nerbre. tode clase, de actos, contratos y 

| obligaciones con hancos, entidades finencieres, persones naturales 0 

  
  

  

la compeñia; llevare cabo tados los actos juridicos que a él 

| eonciernan—Custro-) Dirigir les Ishores del personel . Cinco) 

raso ciones de la nta genaral; 31S Presenta 
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e 
RS koro 05 

, Correspondencia de la compañia ; Ocho) Firmar confuntemente. con 

el Vicepresidente los títulos o certificados - de secciones", AF 

oltfeulo Decimo Séptimo: DEL VICEPRESIDENTE. : Al 

. [Vicepresidente te corresponde : a) Subroger al Presidente en todo 

s [ceso de folta, susencia o impedimento de áste, b) El Vicepresidente 

  

  

  

  

  

e [debe firmar conjuntemente con el Presidente los títulos o 
  

7 [certificados de acciones, Cc) El Vicepresidente actuerá como 

es | Secretario de la junta general de Accionistas, d) El Vicepresidente 

o lejecutoró las demás—atribiticiónes - que'ld confiere» la Junte General 

10 |de Accionistos ArtícCuto DÚviaio Octavo :El 

11 ¡Presidente y el Vicepresidente serán slégidos por la Junte General 

18 g lendo ser - reelegidos 

  

  

      ee 
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(ERCERA : ---- El capital social de la compañía ha sido suscrito y 
  

| pagado de ta siguiente forma _: 

  

  

  

  

.| NOMBRES CAPITAL PASADO EN 

a SUSCRITO NUMERARIO 

+ [EDMUNDO PAUTA MERCHAN $400.000,08 400.000,00 

e LAUGUSTO TOSI LEON 400.000,00 400.000,00 

7 [CARLOS TOSI_ MORENO 400.000,00 400.000,00 
  

  e L JUAN TOS! LEON 400.000,00 400.000,00 

      es 
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-BANCB.DEL PACIFICO. ; ¡Quanca, julto. cinco de mil noyeciantos 

| noventa yuno., CER TIFICAMOS : Que bemas recibido de: - 

EDMUNDO PAUTA MERCHAN $ 400.000,00 

  

  

  

  

  

  

AUGUSTO TOS! LEON - 490.000,00 

CARLOS TOS! MORENO 400.000,00 

- JUAN TOSILEON 400.000,00 

FRANK TOS! TORRES 400.000.90 
  

Que depósitan eh una cuenta 'de Integración de capital que-ha sido 

abierto en este Banco a nombre «de la compañia en-formeción que se 

denominará " URI ” UNIFICADORA +DE RECURSOS E INVERSIONES $. A.. 

El velor correspondiente a este certificado será puesto en cuento 9 

  

  

  

  

  

disposición de los administradores de la nueva compañia tan pronto 
  

ttuida lo cuet deberán presenter al Barco la 

  

  

    Lt 0, SBTo sren sir com Mido maer-en-untded—de-80! ¿Ok 

4 (firmado) E. Pauta Me. CI. 010003566-=6 , f,) - 

z Ly o , - - 
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8495975. . ff.) Juan Tosi. Cl. Q10109115-4 . f.) Frank Tosi 

T.. Clio 010126222-8 , f.) Re Vintímilla B,, Notario Númej 

ro dos.“ 
  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de - 
  

ello confiero esta PRIMERA COPIA que firmo y sello en 
  

la ciudad de Cuenca, en el mismo dia de sy-Eleppasión. 
  

Oia e 
  po 

=) 
>” A 

a 

y) £ Énmos £, SN cuen 
  

  

S - 
NES 

  

DOY FE * Que al margen de la matriz de la escritura que const An 
  

Je estas copias, he sentado razón de haber sido aprobada la 
  

presente constitución, sogún resolución número 91-3-1-1 192 y 

  

de fecha 5 de Agoste de 1.991 . Cuenca, a Ó de Agosto - 
  

de 1.9% + 
  

API. N 
  

Mako Va >     

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Wo. 188 del KEGISIRO 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 91-3-1-1-192; de - 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritu 
  

ra. He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución.- CUENCA, 
  

  

6 DE AGOSTO BE 1991, EL REGISIRADOR, ENCARGADO. 
  

Abla Lali 

  

  

O CEDILLO AUQUILLAS 
REGIS ¡ RADOR MARCAN DEL CANTON CUENCA,     
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